
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
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MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial. (19/09/2022) En la fecha, se hace constar que
la siguiente providencia se notifica en estados del 20 de septiembre de
2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Interlocutorio
Adjudicación judicial de apoyos
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Mocoa, Putumayo, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Revisado el plenario se constata que la Registraduría Nacional del Estado Civil ha
dado cumplimiento a la providencia del 24 de agosto de 2022 (A.040), por medio
del oficio No.000965 y ha allegado al plenario el Registro Civil de Defunción de la
señora María Jacanamijoy de Mujanajinsoy. (fl.2 – A.044)

Al respecto esta judicatura considera que se debe dar por terminado el asunto en
tanto que el  artículo 111 de la Ley 1506 de 2009 establece que “Las guardas
terminan definitivamente:  a) Por  la muerte del  pupilo.”  En este caso la  señora
María  Jacanamijoy  de  Mujanajinsoy,  quien  podría  ser  beneficiaria  de  la
adjudicación de apoyos, en cualquier caso, al efecto, el parágrafo 1° del artículo
20 de la Ley 1996 de 2019, establece que ante la muerte de la persona titular del
acto  jurídico,  es  causa  de terminación  del  Acuerdo de  apoyos;  y  su  posterior
archivo  general  amparado  en  el  inciso  segundo  del  parágrafo  del  articulo  43
ibídem.

Así las cosas, pese a no estar legalmente previsto, por sustracción de materia la
muerte de la persona titular del acto jurídico también provoca la extinción de las
directivas anticipadas y la terminación de la adjudicación judicial de apoyos, como
ocurre en el asunto bajo examen.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  Decretar la terminación del presente proceso, por el fallecimiento de
la titular del derecho.

SEGUNDO.-  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  archívense  las  actuaciones
surtidas déjense las anotaciones del caso en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE
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